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«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por la re
presentación de H. G. Seinemeier & CO., debemos anular y 
anulamos por contrarias a derecho las resoluciones del Jefe 
del Registro de la Propiedad Industrial en funciones d~legadas, 
dt' fecha veinticinco de septiembre de mil novecientos sesenta 
y tres y la desestimatoria. del recurso de reposición de seis de 
ma.yo de mil novecientos sesenta y cuatro, a virtud de las 
cuales se denegó la insCripción en el Registro de la Propiedad 
Industrial de la marca internacional «Black Lady» número 
doscientos cuarenta y siete mil veintiocho, solicitada por ~ 
Sociedad recurrente, para distinguir «espirituosos de origen brI
tánico»: y en su lugar ordenamos la inscripCión de expre.s~a 
marca en mencionado Registro ; sin hacer expresa imposlClOn 
de costas 

ASI por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislati
va», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

En su virtud este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley ' de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado». 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y den:ás 
efectos. 

Dios guarde a. V. l. muchos años. 
Madrid, 13 de febrero de 1967. 

LOPEZ BRAVO 

Dmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 13 de febrero de 1967 por la que se 
dispone el cum,plimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso
administrativo número 16.072, promovido por doña 
Maria Jesús Fernández y Fernández de Cutropia, 
contra resolución de este Ministerio de 29 de sep
tiembre de 1964. 

Ilmo. Sr. : En el recurso contencioso-administrativo número 
16.072, interpuesto ante el Tribunal Supremo por dofia María 
Jesús Fernández y Fernández de Cutropia contra resolución 
de este Ministerio de 29 de septiembre de 1964, se ha dictado 
con fecha 26. de noviembre de 1966 sentencia, cuya pa.rte dis
positiva es como sigue . 

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto a nombre de dofia 
Maria Jesús Fernández .y Fernández de Cutropia, contra la 
resolución del Registro de la Propiedad Industrial de veintinue
ve de septiembre de mi! novecientos sesenta y cuatro que no 
dió lugar a reposición de acuerdo de catorce de abril anterior, 
que denegó la marca «FercU» número cuatrocientos veinticinco 
mil trescientos once; declaramos que aquella resolución es con
forme !t Derecho y por ello válida. y subsistente y absolvemos 
a la Administración pÚblica de la demanda; sin costas. 

As! por esta nuestra sentencia. que se publicará en el «Bo
let1n Oficial del Estado» e Insertará en la «Colección Legisla
tiva», 10 pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de 10 preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en SUs propios términos la referida 
sentencia y se pUblique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del EstadO». . 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. l . muchos afios. 
Madrid, 13 de febrero de 1967. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de , este Departamento. 

ORDEN de 13 de febrero de 1967 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentenCia dictada por 
el Tribunal Suprem.o en el recurso contenCioso-ad
ministrativo número 11.253, promOVido por «Compa
ñia Vinícola del Norte de España, S . A.», contra 
resoluCión de este Ministerio de 11 de enero de 1962. 

Dmo. Sr. : En el recurso contencioso-adminlstratlvo núme
ro 11.253, in.terpuesto ante el Tribunal Supremo por «Compa
ñia Vinícola del Norte de Espafia, S. A.», contra resolución de 
este Ministerio de 11 de enero de 19&2, se ha 'dictado con fecha 
17 de noviembre de 1966 sentencia. cuya parte dispositiva es 
como sigue: 

do del Registro de la Propiedad Industrial de 11 de enero de 
1962, que concedió protección en Espafia a la marca internado
nal número 217 .881, y cont ra la denegación de 13 de marzo de 
1963 de la reposici6n de aquél. que entabló la misma Compa
ñia' ' declaramos que dichas resoluciones son conformes a Dere
chO: válidas y subs~tentes, y abs~lvemos. de la demanda a la 
Administ ración Públlca, sin hacer lffiposIcIón d~ cO;&tas. 

Así por esta nuestra sentenCia, qUe se pUbllcara en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla,. 
tival'l, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve-
, nido en la Ley de 27 de diciembre de W56, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la . referida. 
sentencia y se pUblique el aludido fallo en el «Boletín OficlaJ. 
del Estado». 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios ~arde a V. L muchos afios. 
MadrId, 13 de febrero de 1967. 

LOPEZ BRAVO 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 13 de febrero de 1967 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentenCia dictada por 
el Tribunal Supremo en los recursos contencioso-ad
ministrativos números 6.255, 6.395 Y 7.098, ' interpues
tos por «Factor Hispania, S. A.», contra resoluCión 
de este Ministerio de 16 de junio de 1960. 

Ilmo. Sr.; En los recursos contencioso-administrativos a~umu
lados números 6.255. 6.396 Y 7.093, interpuestos ante el TrIbunal 
Supremo por «Factor Hispania, S. A.», contra resolución de este 
Ministerio de 16 de junio de 1960, se ha dictado con fecha 6 de 
diciembre último sentencia, cuya parte dispositiva es como 
sigue: 

«Falla.mos: Primero). ,Que debemos declarar y declaramos 
la lnRdmisibilidad de los presentes recursos acumulados inter
puestos pOr «Factor Hispania, S A.» en cuanto a las pretensio
nes deducidas en el originariamente numerado 7.098, dirigidas 
contra la denegación del rótulo de establecimiento número 
52 .. 543, «Factor Hispania, S. A.». Segundo). Que estimando en 
parte dichos recursos en lo que hace a las pretensiones deduci
das en el originariamente numerado 6.395, ' debemos revocar 
y revocamos por ser invé.lida en Derecho la resolución del Mi
nisterio de Industria de 11 de abril de 1961, que denegó la J.ns. 
cripción en el Registro de la Propiedad Indust rial del nombre 
comercial «Factor Hispania, S. A.», reconOCIendo el Derecho de 
la Sooiedad actora a que se otorgue tal registro. TercerO) . Que 
desestimando en su restante pretensión los recursos acumulados 
debemos confirmar y confirmamos la validez en Derecho de la. 
resolución de 16 de junio de 1960 y su con!lrmación ulterior, 
denegando la inscripción de la solicitud de marca número 344.368 
para distinguir productos de perfumería bajo el nombre «Fac
tor Hispania, S. A.». absolviendo a la Administración de la co
rrespodiente demanda; y Cuarto) . Que no procede acordar 1Jn,. 
posición de las costas causadas en la litis. 

Así por esta nuestra sentencia, q,ue se publicará. en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertara en la «ColeccIón Legisla,. 
tiva», 10 p!l'onunciamos, mandamos y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento d~ 10 preve
nido en la Ley de 2'7 de diciembre d~ 19'56, h!l temdo a bien 
disponer que se cumpla en sus propIOS térmmos la refep~ 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín OfICIal 
del Estado». 

Lo qUe comunico a V. 1. para su conoc1m1ento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. l . muchos afias. 
Madrid, 13 de febrero de 1967. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 13 de f ebrero de 1967 por la que se 
dispone el éumplim iento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recur so contenCio8o-ad
mimstrativo número 13.731, promovido PC!' don En
rique Bernat Fontlladosa, contra resoluC1ón de este 
Ministerio de 11 de diciembre de 1962. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administ rativo nllme
ro 13.73·1, iuterpuesto ante el 'fiibunal Supremo por don Em:i
qUe Bernat Fontlladosa, contra resolución de este Ministerio 
de 11 de diciembre de 19612, se ha dictado con fecha 1'5 de di: 
ciembre 111timo sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue. 

«Fallamus: Que debemos desestimar y desestimamos el re-
curso contencioso-administrativo' intErpuesto en nombre de «Fallamos ' Que con desestimación del recurso contencloeo-
«Compañia VinícoJa del Norte de Espafia, S. A.», conrtra el acuer- administrativo' interpuesto por don Enrique Berna.t Fontlladosa. 


